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ORIOL

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 8 de marzo
de 1963. en condena impuesta en causa 21/58 del Juzgado de
Instrucc1ón de Jaén; el 5 de febrero de 1965, en condena im
puesta en causa 132/56 del Juzgado de Instrucción número 20
de Madrid; el 25 de marzo de 1966, en condena impuesta en
causa 376/57 del Juzgado de Instrucción de Ubeda, y el 14 de
abril de 1967. en condena impuesta en causa 320/58 del Juz
gado de Instrucción número 3 de Madrid. al penado ~amón

Ibá.ñez Bejarano con pérdida del tiempo pasado en llbertad
condicional.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V efectos
Dios guarde a V. l. muehos afiOK
Madrid. 21 de marzo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimtento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Vicente Civera Santes contra Resolución
de la Dirección General de Justicia de 22 de ene
rO de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Civera Santes contra Resolución de
la Dirección General de Justicia de 22 de enero de 1968, que
declaro nulo el nombramiento de don Rafael Ramírez Martín
para la vacante de Oficial del Juzgad? com~rc~l de Algernesí,
adjudicándola a don Florencio Qerman EstIgUln Noguera, el
Tribunal SUpremo ha dictado sentencia con fecha 20 del pasado
mes de marzo, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurs~ conten~ioso-admi

nistrativo interpuesto en nombre de don VIcente CIvera 8an
tes contra Resolución de 22 de enero de 1968, que declaró nulo
el nombramiento de don Rafael Ramirez Martin para la vacante
de Oilc1al anunciada en el Juzgado Comarcal de Algemresí, ad
judicándola a don Florencio Germán Estínguin Noguera, debe
mos declarar V declaramos ajustada a Derecho y, por consi
gUiente. válicIa y subsistente la citada resolución. sin especial
imposición de costas.»

En su virtud este Ministerio ha dispuesto que la mencio-
nada sentencia Se cumpla en sus propios términos.

Lo que digo a. V. l. paa'a su cqnocímiento V demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 1l de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de .Justicia

ORDEN de 15 de abril de 1969 par la que se mo
difican las normas 19.Y 23 de las ~e:nerales por
que se rige la Agrupación Mutuo-Benefzcu de FUn
cionarios de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: La norma 19 de las Generales que rigen la Agn¡·
pación Mutuo-Benéfica de Funcionalioos de la Administración
de Justicia, estaJ.ece un orden preferente y excluyente de bene
ficiarios del auxilio por defunción que no deja margen a la
voluntad del causante para at.ender las circunstancias espe
cial1es que puedan concurrir en cada caso. Resulta por ello
aoonsejable moddficar la aludida nonna para reconocer la pre
ferencia debida a 1M designacíones expresament,e hechas por
el mutuaJista del auxilio.

Al propio tiempo se modifica la redacción de la norma 23
para declarar ext1nguida la pensión de VÍudedad, habida cuen
ta de su naturaleza y denominación cuando el pensionista
contraiga nuevo matrimonio. .t

En su virtud a propuesta del Consejo .treetor de la Agru·
pación., este Ministerio ha tenido a bien disponer que las nor
mas 19 y 23 de las aprobadas por Orden de 11 de mayo de
1968 queden redactadas en la siguiente forma:

«19. El mutualista que falleciere causará. en favor de sus
benefícia.rios, un auxilio por defunción.

se considerarán beneficiarios:

a) El designado o designados expresamente por el mutua
lista en doet.tinento autógrafo y firmado en presencia del Se·
cretarto O Delegado de la respectiva Mutualidad.

Si existieran pa.ríe-ntes de los expresados en el párrafo si~

guiente y el designado no fuera uno de ellos o, aun sín existir
esos parientes. razones especiales asi 10 aconsejaran, la Junta
de Gobierno de la Mutualidad acordara 10 que estime opor··
tuno en cad'B. caso.

b) Si ti mutualista no hubiere hecho expresa designaclon
se oollBiderarán beneiiciarios por el siguiente orden de prefe
rencia:

1." El cónyuge viudo, siempre que no ex,ist-a separación o
fuera inocente si la hubiere.

2.(' Los hijos legitimos. legitimados, naturales y adoptivos
con adopción plena, y, sólo en concurrencia con e1105, los hijoS
de hijos fallecidos, conforme a las reglas del Código Civil.

3." Los padres. sí dependieran económicamente del mutua
lista fallecido.

4." El nieto o nietos huérfanos y desamparados. con la
participación que determine, si fUeren varios. la Junta de Go
bierno de la Mutualidad.

Cuando concurran circunstancias muy cualificadas, la Jun
ta de Gobíerno podrá alterar el orden precedente, excluir al
gún pariente o distribuir- entre ellos el auxilio en la forma
que estime más justa.

c) A falta de designación expresa y de los parientes alu
didos, la Junta de Gobierno de cada Mutualidad podrá. con
ceder, discrecionalmente, hasta la mitad del auxilio como mu.
ximo a la persona o personas en cuya compañia hubiere vi
vido el mutualista y le hubieren atendido desinteresadamente
en su última enfennedad y sufragado los gastos de entierro y
funera1.»

«2a. La pensión de viudedad quedará extinguida cuando el
pensionista contraiga lluevo matrimonio n observe conducta
inmora1.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid. 15 de abril de 1969.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general dt'" Justicia.

MINISTERiO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la. sentencia del Tribunal
Supremo dictada COn fecha 19 de febrero de 1969
en et recurso contencioso-administrativo interpUES
to por don José Rodríguez Gordo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes; de una, como demandante, don José Ro
dríguez Gordo, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra Resolucíones del Con.
sejo Supremo de Justicia Militar de 30 de agosto y 18 de
noviembre de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 19 de
febrero de 1969, cuya parte disposítiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo promovido por don José Rodríguez Gordo,
debemos absolver y absolvemos a la Administración de la de
manda interpuesta por el mismo contra Resolución del Consejo
Supremo de JustIcia Militar de 18 de noviembre de 1967, que
desestimó recurso de reposición contra la de 30 de agosto an
terior. asignándole el haber de retiro; cuyas Resolucíones de
clararnos firmes y subsistentes; sin hacer espedal condena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos,})

En su virtud, este Ministerío ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candose el aludído fallo en el «.Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Le-y de 10 contencioso-admínistrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Qficiab número 363>-

Lo que por 11\ presente Orden ministerial dígo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde t>. V. E. muchos años,
Madrid, 18 de abril de 1969.

MENENDEZ

EXClTIo, Sr. TeUlente General Presidente del Consejo Supremo
de .Justicia Militar.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la, que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
supremo dictada con fecha 20 de febrero de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Antúnez Alfonso.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui.
do en única iu.."tancia ante la Bala QUinta. del Tribunal Su·
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premo, entre partes; de una. como demandante. don José
AntúneB AlfOUllO. qUien postUla por al milmo. y de otra, como
demandada. la Admlni.tracüm Públi....~ Y Qefen
dlda por el Aboll&do del~ oonIra __a de la
Dirección Genera: de Reclutamiento y PenIefta.1 de 31 de 00.
tubre de 19117 Y 9 de eDOro de 1968. le ha __ sentencia
con fecha. 20 de febrero de 1989. cuya parte d1sposltiva. es
como silJUe-:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto en nom
bre de don José Antúnez Alfonso contra las ResolueiGnes de
la Direcoión General éle Rallutamienw y -.,¡ cioI. MInlB
terio del E:jérclto de 31 de octubre de 19f7 Y 9 .éle ...., de 19l11.
así como las causas opuestas a. la adm1&lón del recurso, debe
mos declarar y dec1an.mos válidas y subsistentes las :Resolucio
nes recurridas. por ser ajustadas a. Derecho; sin especñal decla
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia.. que se publioara en el «Bo.
letín Oticial del Estado» e lnserta.rá en la «Colece1ón Legisl....
tív&», defiD.itivamente juzgando, 10 pronunci8m06. medimos

• y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispone¡" se
crunpla en sus propios términos la. referida~.nt.mleia. ~i-
cánél_ el a1Ullldo fallo en el «Boletln 0llcIa1 ~.
ello en cumplimiento de lo pnwen1do en el ulo 10& de a.
Ley de lo contencioso-aélmlnllltratlvo de 27 éle bre de 1956
í «Boletm Oficial» número 363).

Lo que por la Pl"tsente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoc1miento y efectos coI18iguientes.

Dios gUarde a V. E. muchos aftos.
Maélrlél. 18 de abrll de 1969.

MENENmJE

1<~:;:cmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencta del Trib~nal
SU!Jf'e11IO d_ con ,"""u 1T de """,ro de 1989
en el recurso conte1Wfoso-o4mfniQratwo interpues
to por don F......."élo Aguntlez Donc<!.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso-adminiBtrativo segui
do en 1lnlca instancia ante la Bala QuInta del Triblma.! Bupre·
mo, entre partes, de una, como demandante. don Fern&ndu
AgundeZ Doncel, quIen postula por si mil!ll1o, y de otra, eomo
demandada. la Admini_ón Pllbllca. re~lltade y defen
dida por el Abogado del _. _tra ..-tUlll_ del Mlnis
terlo élel Ejército de ~7 de octubre y ~ de dlelembre éle 1987,
sobre devenp, se ha dietado sentrmoia con feeba 17 de marzo
de 1969, cuya parte dispositiva. es como 8tgue:

«Fallam08: Que desestimando el presente recurso contenci~

so-adminlstrativo, debemos absolver y Bb5olvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don Fernando Agundez
Doncel contra :resolución del Ministerio del Ejérclto de 22 de
diciembre de 196'1, dese!tima.I+do recurso de repo(ijc16n contra
acuerdos de 27 de octubre del m18mo afio, sobre deV~ del
reeurn>nte. denegándole 108 éle EnJada de <Jmiplemento que
solie1taba; cuyu resoluciones declaramos firmes y subststen
tes, sin hacer especial condena de eost&s.

AsI por esta nuestra sentencia. que Be publ1~rá en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente j~ando. 10 pronunciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUB propios ténninos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
~llo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencloso-administrat!vo de 27 de diciembre de
]956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
eu conocimiento y efectos consigUientes.

Dios guar& a V. E. muehos años.
Madrid, 18 de abril de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Trlbtm41
Suprf!1no dictada con fecha 2(1 de marao de 19" en
el recurso con-tenaioso.adminiltrativo interpuesto
por don Dionisia López Garcia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal s~
mo, entre partes, de una, como dem&Íld$ni;e, don Dion1sio
0'arcía, quien postula por si miSlllO, y de otra, como damand ~
la Adininistración P1íbliea.. representad~ y defendícla per ti

Abogado del Estado, contra resolu.clones de la Dirección General
de la OUarI!Ia Olvil éle 9 de de octuJlre y :l'I de noviembre de
1967, se ha dictado Mntencia ~ fecha 20 de mBl"OO de 1960,
cuya parte dispositiva. es oonio Sigue:

«Fallamos: Que deseStimando el recurso contenciQ8()oadmi
nistrativo interpuesto en nombre de don D1onis1o López Oarcla,
y sln expretl& iml108loltlB. de cootll8, _08 declarar y decla
ramOl ajtl8tad8s 8. derecho 188 lWKiuolones <ie 9 de octubre y
27 de noviembre de 19M,Jm~ en. el actual proceso.

.Asi por esta nuestra senten.da. que S& publicará en el «Bo1e
tin 0llíIal dell!lBted08 e inle~ en la «Coleeelón Leg18latlv"".
detlnit1vam.~nte juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cwnpla en SUS propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido f&110 en el «Boletín Oficial del listado», todo
ello en cumpllmiento de 10 pre~do en el articulo 105 de la
Ley de lo Contenoi084HMbtllhiltr&tivo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín OllcIaI del Ealado. n1)mero 363),

Lo que por la presepte~ mtpisterial digo a V. E. para
su conOclmiepto y ~tos ccmsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 18 éle abrll éle 19119,

Exento. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la. que se clis·
pone el eumplitaiSJlto d8 la stntenota aeZ Tribtuk&l
Supremo, dictada con fecha 7 de marzo de 1969,
en el recurso contencioso-administratiVo interpue::;
to por doña María Ana Pineda Herrero.

Excmo Sr.' En el recurso oontenciO&>-administrativo segui
do en 11UicfL instancia ante 1& Sa.1& Quin.. «el Tribunal Su
Pren1l!i entre pa.rteB. de una. oomo éltmanélan1le. dol\a M&rút
Ana Pinedo Herrero. representada por el Procurador don J"u
111m zapata. Diaz, bajo la dírecclón de Letrado, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dide _ el Aoo.ado del Iltstado, contra resolulllon.. del Mlnls
teno del EjáMito de 20 de septiembre y 6 de nov1embr. de 1967,
sobre abollo de plua eireunstancll\l & SU fISPOIO. fallecido. Te-
niente Coronel del Cuerpo de lnaertieros de Armamento Y Cons
trucción, don Manuel Moreno Díez, se ha. dictado sentencia
con fecha. 7 de marzo de 1969, cuya parte dispositiva es como
:igue:

({Fallamos: Que d.ebemos declarar y declaramos ina.d.m1lib1e
.:1 Pruet1te recw'so contencioso--administrativo promovido por
dofla Maria Ana Pinedo !le......... vIude de! Teniente Coronel
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y construcción don Ma
nuel Moreno Díez. impugnando resolucionea dal ~ilte:rl0 del
Ejército de 20 de septiembre y 6 de noviembre de 1967 sobre
abollos de diferencias de la cantidad que debió percibir su citado
esposo en concepto de plus circunstancial, sin que haya lugar a
hacer espe.c1al declaración respecto a las costas de este recurso.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará. en el ~o
letín Oficial del Estado» e insertará en la «CO}ecclón Legisla·
tiva», definitivamente jU2l8'8ndo, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cump-la en sus propios términos la ref~ri<ta sentenc~ publicán
dose -el aludido fano en el «Boletín O1loial del l!rBt&do», todo
ello en cumpllmlento de lo premúdo en el artIoulo 105 de la
Ley de lo Con1lenclOlO-AdmIni_ de 2' de lIIel....bre de 1956
(<<Boletín Of1cJa.l del _Mioe número 3tJ81).

Lo que por la presente Orden mbtlsterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguieotes.

Dios guarde a V. E. muchos atlas,
Madrid, 16 de abrll de 100&.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la qUe se tUS
pone el eumpltmiento de la sentencia etel t'rlbufl4Il
SU!Jf'emo. dlcttu!a con 'echa 1 de ........" de 1989.
en el recurso contencioS<NUfmintstratwo fftterpuesto
por dotia Bara y do1llJ ROS4 VUlanueva VilabrU y
don FranCÍ8co Villanueva LetreUle.

Excmo. lir.: En el recurso cont.enc:ioso-adml.nistrativo secuido
en úD1cf¡ _ncla ante la Bala Cuarta del Tribunal 8U1Jl'«llO.
entre :partes, de una, como demandantes, do1ia. Sara Vlllanueva
Vllabru. dolle Role VlI1&nueva Vilabn\ y don Francl8co VUIa
nueVa I,etre1l1e, repreeentados por el Procurador aefiDr GaPcía
Yust.. blijo 1lI. _00 de Letrado. Y éle otra, oomo -
dada, la Admlnlltraolén PlIbUca" ~"da y~ Il9T
el Abogado del Estado, contra. resolue1án del Ministierlf) del


